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Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho  

Dte:  Gladys Murillo 

Ddo: Herederos del señor Omar Palacio Aristizábal  

Radicación No. 760013110008-2022-00015-00 

Auto Interlocutorio No. 1141 

 

 

Santiago de Cali, 16 de julio de 2024 

 

Efectuada la liquidación de costas en el presente asunto, y en virtud de lo dispuesto 

en el art. 366-1 del C.G del P, el Juzgado  

  

R E S U E L V E: 

 

UNICO: Impartir la APROBACIÓN a la liquidación de costas en que se condenó a 

los demandados DIEGO FERNANDO PALACIO NAIZIPA y JENNY ALEJANDRA 

PALACIO NAIZIPA,, efectuada por secretaria en el presente día y visible a folio 

precedente; acorde con lo establecido en el artículo 366-1 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFIQUESE,   
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